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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ...... 40 pesetas.
Semestre. . , , . . 25 -
Trimestre......................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.^,del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se-servirán 
previo pago.

HDMimncl cínfu
Núm. 364

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

DECRETO

El Decreto de 24 de Octubre 
del año próximo pasado, regulan
do el comercio de los trigos de la 
actual cosecha, fijó los topes de 
los precios mínimo y máximo, 
dentro de los cuales han de mo
verse necesariamente las opera
ciones de compraventa que se 
concierten, y dictó las normas 
que se estimaron adecuadas e in
dispensables para asegurar el 
cumplimiento de las tasas esta
blecidas. Estas fueron objeto de 
un aumento en sus dos límites, 
con cuya justa medida se ha lo
grado revalorizar el aludido ce
real, atendiéndose así a los dolo
rosos clamores de la clase pro
ductora, concretados en insisten
tes y unánimes requerimientos 
por la misrna formulados ante 
los Poderes públicos, en vista de 
la depreciación de las cotizacio
nes que tan intensamente se deja
ba sentir en los mercados nacio
nales.

El Ministerio de Agricultura, 
siguiendo su criterio de prestar 
preferente atención a todos los 
sectores de la economía nacional, 
se cree obligado, como conse- 
cu^cia de las disposiciones con
tenidas en el referido Decreto, a 
estructurar debidamente, y suje
tándose a la realidad que plantea 

dicho precepto legal, los otros 
dos factores que integran tan im
portante problema: harina y pan, 
A ellos conduce la publicación 
del presente Decreto, toda vez 
que por el mismo se regula el co
mercio de los dos mantenimien
tos indicados, aplicándose las re
glas apropiadas y equitativas para 
señalar automáticamente los pre
cios de las harinas destinadas a 
la panificación y del pan llamado 
de familia, encomendando esta 
misión a unas Comisiones que se 
crean en las provincias, con las 
atribuciones y facultades que se 
les asigna, Asimismo se dictan 
preceptos eficaces que establecen 
las normas a seguir en cuanto a 
los repesos del pan y otros enca
minados a conseguir los fines 
mencionados de regularizar el co
mercio de aquellas subsistencias.

Este Decreto, en varias de sus 
prescripciones, tiene un carácter 
provisional, si bien en el mismo 
se atiende fundamentalmente al 
intento de llegar a una definitiva 
resolución del problema, para lo 
cual, y en primer término, se dis
pone la constitución de una Co
misión que, integrada por las re
presentaciones de los diversos 
elementos interesados, proceda 
al estudio de la ardua cuestión y 
en el breve plazo que se señala 
formule ante el Ministerio de 
Agricultura la oportuna pro
puesta.

Se ha intentado con este Decre
to el asegurar, no obstante la re- 
valorización conseguida de los 
trigos, los intereses de las indus
trias transformadoras y los del 
consumidor, ya que en ningún 

caso habrá de elevarse el precio 
del pan, ni con mucho, en la pro
porción alcanzada en el del ce
real, determinándose además que 
el alza recaiga solamente sobre 
las calidades llamadas de lujo.

Teniendo en cuenta las especia- 
lísimas condiciones que concu
rren en la industria panadera de 
Madrid,’por la cooperación que 
le presta el Consorcio de la Pana
dería, queda exceptuada la zona 
consorciada de esta provincia del 
régimen que, con carácter gene
ral, se establece en el Decreto, 
toda vez que aquella cooperación 
permite neutralizar el alza de la 
harina con solo una pequeña ele
vación de precio en el 30 por 100 
del pan que en total se elabora, 
proporción que constituyen las 
calidades de lujo consumidas por 
las clases pudientes, para no al'te- 
rar así el precio del 70 por 100 
restante, que es el que abastece a 
las clases más necesitadas,

Y para favorecer aun más a és
tas habrá de ensayarse una cali
dad de pan de masa blanda, de la 
misma condición alimenticia, que 
será seguramente aceptada por 
el consumidor, y que se suminis
trará al precio de sesenta cénti
mos el kilo, o sea cinco céntimos 
más barato que el actual de fa
milia.

Con el fin de evitar la relaja
ción de precios en la venta al por 
mayor, racionalizar el reparto, 
aminorando sus gastos, y fiscali
zar eficazmente la producción a 
los efectos de la percepción de 
gravamen y pago de compensa
ciones, se encarga al Consorcio 
de la Panadería de Madrid de rea

lizar la distribución y venta de 
todas las clases de pan en la zona 
consorciada. _

La autonomía que el Estatuto 
concede a Cataluña impide in
cluir a esa región en las medidas 
del presente Decreto, hasta tan
to que el traspaso definitivo de 
servicios a la Generalidad mar
quela conexión que proceda con 
la Administración Central.

Finalmente, se atiende por este 
Decreto a dictar las normas con
venientes para la liquidación de 
los organismos provinciales y lo
cales que se establecieron por el 
Decreto de 15 de Septiembre de 
1932, cuya disposición ha sido 
derogada por el de 24 de Octubre 
del año próximo pasado.

Por lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Bajo la presiden

cia del Subsecretario del Minis
terio de Agricultura y actuando 
como Secretario el Inspector ge
neral de Intervención y Abasteci
mientos, se constituirá en el ex
presado Departamento una Co
misión integrada por tres repre
sentantes del Comité de Enlace 
de Entidades Agropecuarias de 
España; uno de la Asociación ge
neral de Ganaderos; tres fabri
cantes de harinas representando, 
respectivamente, cada uno de 
ellos, a la Federación de Fabri
cantes de Harinas de España, a 
la Asociación de Castilla y a la 
de Cataluña; tres representantes 
de la industria panadera, de las 
regiones de Levante,^ Norte y 
Centro de España; designados
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todos libremente por sus respec
tivas entidades o asociaciones. 
Asistirá, con el carácter de Ase
sor, el Gerente del Consorcio de 
la Panadería de Madrid,

Será misión de la expresada 
Comisión la de efectuar los opor
tunos estudios que puedan servir 
de base para proponer una reso
lución definitiva a los problemas 
relacionados con el abastecimien
to de trigo, harina y pan, en cuan
to hacen referencia a la moltura
ción de dicho cereal, señalamien
to de los precios de venta de los 
otros dos mantenimientos y for
ma de regular su comercio; for
mulándose la correspondiente 
propuesta al Ministerio de Agri
cultura antes del día l.° del mes 
de Febrero próximo.

Artículo 2,° Hasta tanto se 
realizan por la Comisión creada 
por el artículo anterior los men
cionados estudios, el señalamien
to de los precios de venta de las 
harinas y del pan, para el próxi
mo mes de Febrero, se ajustará a 
los preceptos contenidos en los 
siguientes artículos.

Artículo 3.° Inmediatamente se 
constituirá en cada Gobierno ci
vil una Comisión provincial, for
mada por dos agricultores, dos fa
bricantes de harinas y dos pana
deros, todos ellos designados por 
sus respectivas Asociaciones, le
galmente constituidas en la pro
vincia; debiendo cada uno de los 
dos últimos representar uno a la 
capital y otro a los pueblos. Di
cha Comisión funcionará bajo la 
presidencia del Gobernador civil 
de la respectiva provincia, actuan
do como Secretario el Jefe de la 
Sección de Agricultura y como 
Asesor el Jefe del Servicio Agro
nómico provincial.

Artículo 4,° Las Comisiones 
provinciales procederán antes del 
día 25 del corriente mes de Enero 
a efectuar los estudios oportunos 
para la fijación del precio de las 
harinas, teniendo en cuenta los 
rendimientos de los trigos utili
zados en la molturación, para lo 
cual el Jefe del Servicio Agronó
mico provincial, facilitará cuan
tos datos sean necesarios a tales 
efectos.

Asimismo, la representación de 
los fabricantes de harinas entre
gará a la Comisión un avance de 
las declaraciones juradas señala
das en el párrafo tercero del ar
tículo 8,° del Decreto de 24 de 
Octubre último, referente a las 
compras de trigo realizadas du
rante el presente mes de Enero y 
los gastos ocasionados por el ce
real hasta situarlo en fábrica.

Artículo 5,° Teniendo en cuen
ta las especiales características 
que presente la fabricación de ha
rinas en cada provincia, quedan 

las Comisiones provinciales fa
cultadas para señalar el margen 
de beneficio que a aquella indus
tria haya de concederse en la mol
turación de los trigos, desde tres 
hasta cuatro pesetas por quintal 
métrico del cereal molturado.

Artículo 6,° El día 25 del mes 
de Enero corriente procederán las 
Comisiones provinciales de que 
se trata a fijar los precios de las 
harinas y del pan de tasa, atenién
dose para ello a las siguientes 
bases:

a) Del avance de las declara
ciones juradas presentadas por 
los fabricantes de harinas, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 4,°, se deducirá el precio 
promedio a que hayan resultado 
durante los días transcurridos del 
presente mes los trigos situados 
en fábrica,

b) Ar precio promedio obteni
do se le aumentará el margen de 
molturación que fije la Comisión 
provincial, según lo determinado 
en el artículo procedente,

c) De la suma resultante se 
deducirá el precio promedio a que 
en los días señalados en el apar
tado a) se hayan vendido los sub
productos de la molturación,

d) La diferencia resultante se 
multiplicará por 100 y se dividirá 
por el rendimiento que se fije por 
la Comisión, con sujeción a los 
datos que se hayan facilitado por 
el Jefe del Servicio Agronómico 
provincial.

Estas operaciones quedan con
cretadas en la fórmula siguiente:

(PT, más MM. menos VS,) X 100 
------------------------------------------ == PH,

R- 

en la cual PT. representa el pre
cio del trigo en fábrica; MM., el 
margen de molturación; VS., el 
valor del subproducto, multipli
cado por 100 y dividido por R., 
que es el rendimiento, igual a PH., 
que será el precio de la harina en 
fábrica y.sin envase.

Artículo 7.° Las harinas pani
ficables deberán reunir las conve
nientes condiciones de calidad y 
rendimiento, adoptando a estos 
efectos los Gobernadores civiles 
las medidas necesarias y velando 
niuy especialmente por que di
chas harinas s^an exclusivamente 
las obtenidas de la molturación 
de trigos, sin que se admita en 
forma alguna su mezcla con otros 
cereales, ni substancias extrañas 
de ninguna clase; castigándose 
las adulteraciones con arreglo a 
lo prevenido en la legislación de 
abastos vigente.

Artículo 8.° Solamente que
dará sujeto a tasa una clase de 
pan de fornia redonda o alargada, 
pero siempre de superficie lisa, en 
piezas cuyo peso será de 1.000 a 
3.000 gramos y que se denomina

rá «pan de familia». Con arreglo 
a las distintas características y 
modalidades de cada provincia 
estas piezas de pan pueden ser 
del llamado «candeal», de masa 
compacta y dura, o del denomi
nado «de flama», de masa espon
josa y blanda.

La referida clase de «pan de fa
milia» deberá elaborarse en can
tidad suficiente para el abasto.

Artículo 9,° En el mismo día 
que se reúna la Comisión provin
cial para fijar el precio de la ha
rina que ha de regir para el pró
ximo mes de Febrero, una vez 
conocido el mismo, se procederá 
tanibién a fijar la tasa del «pan 
de familia», con sujeción a la si
guiente fórmula:

PH, + G,
—----- — + BI. = PV. 

R.

en donde PH. es el precio de la 
harina de tasa; G., todos los gas
tos de elaboración y distribución; 
BL, beneficio industrial; R,, el 
rendimiento en pan de los cien 
kilos de harina elaborada, y PV., 
el precio de venta al público.

Atendiendo a las distintas mo
dalidades de la fabricación de 
pan en cada provincia, se faculta 
a las Comisiones provinciales 
para fijar el margen de beneficio 
que a dicha indjAria haya de 
otorgarse en la elaboración; pero 
bien entendido, que tratándose 
del pan de miga blanda, este bene
ficio, al sumario al resultado de 
dividir el precio de la harina más 
los gastos de elaboración, por el 
rendimiento, el total en ningún 
caso podrá ser superior al precio 
fijado para la harina, y hasta cin
co céntimos más en kilo sobre el 
precio de la harina, cuando se 
trate de pan de miga compacta y 
dura.

El precio del pan, tasado en la 
forma indicada, se entenderá en 
panadería, sucursal o tienda de 
reventa, pudiendo gravarse pro
porcionalmente el servicio a do
micilio hasta en cinco céntimos 
por kilo.

Artículo 10, Las Comisiones 
provinciales reguladoras de los 
precios de las harinas y del pan 
remitirán al Ministerio de Agri
cultura, entre los días 25 y 30 del 
presente mes de Enero, con los 
antecedentes que hayan servido 
de base para la fijación de aqué
llos, su propuesta de regulación, 
que no podrá tener efectividad 
en tanto no sea aprobada por di
cho Departamento,

Artículo 11, Todas la demás 
clases de pan que no sean las ta
xativamente señaladas en el ar
tículo 8,° de este Decreto podrán 
ser vendidas libremente, en pre
cio y peso, si bien las Comisio
nes provinciales respectivas vigi

larán cuidadosamente que la 
cuantía de uno y otro no se con
vierta en objeto de especulación 
abusiva en perjuicio de los inte
reses del consumidor.

El servicio a domicilio de estas 
clases de pan podrá ser recarga
do hasta cinco céntimos por kilo, 
dentro de la debida proporciona
lidad.

Artículo 12, En todas la fá
bricas y despachos de pan será 
obligatoria la colocación de car
teles, perfectamente visibles al 
público, en los que se consigna
rán con toda claridad los precios 
fijados por la Comisión provin
cial respectiva para el pan de fa
milia o de tasa.

Artículo 13, Las Comisiones 
de Abastos de los Ayuntamien
tos, al efectuar los repesos del 
pan, cuidarán especialmente de 
que éstos se verifiquen principal
mente en fábrica y en bloques 
de 10 kilos, cogidos al azar, con
cediéndose un margen de toleran
cia de un 4 por 100 en más o en 
menos, a los efectos de la cochu
ra; imponiéndose las sanciones a 
que la legislación municipal les 
autoriza por las infracciones de 
peso que se cometan.

Artículo 14, Las Comisiones 
provinciales pondrán el mayor 
cuidado e interés a los fines de 
que las fábricas de pan y estable
cimientos de reventa reúnan las 
condiciones que en sus Ordenan
zas municipales tengan fijadas los 
respectivos Ayuntamientos, en lo 
que haga referencia a salubridad, 
higiene, capacidad de locales de 
nueva instalación y cuadro de 
distancias señaladas por aquellas 
Corporaciones,

Artículo 15, Las infracciones 
que se cometan en relación con 
los precios fijados por las Comi
siones provinciales para la harina 
y el pan de tasa, serán castigadas 
con multas que impondrán los 
Gobernadores civiles, en virtud 
de las facultades que les confiere 
el apartado h) del artículo 8,° del 
Reglamento dictado para la apli
cación del Decreto de 6 de Marzo 
de 193(>, convertido en Ley de la 
República en 16 de Septiembre 
de 1931,

Artículo 16, Será obligatoria 
la asistencia de los funcionarios 
públicos, cualquiera que sea la 
clase y categoría de los mismos, 
a las sesiones que celebren las 
Comisiones creadas por los ar
tículos 1,° y 3,° del presente De
creto, entendiéndose que la falta 
de asistencia de las demás repre
sentaciones no obstaculizará el 
funcionamiento de aquéllas, ni la 
adopción de los acuerdos que se 
tomen, que tendrán validez sea 
cual fuere el número de los Vo
cales que asistan.
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Por concepto de asistencia a 
estas sesiones no se percibirá por 
ninguno de sus componentes die
ta ni remuneración de ninguna 
clase.

Artículo 17, Atendiendo a las 
especiales modalidades de la ela
boración y venta del pan en Ma
drid, en cuanto alcanza a la esfe
ra de acción del Consorcio de la 
Panadería, por excepción, el ré
gimen de clasificación, venta y 
distribución de pan en toda la 
zona consorciada, se someterá a 
las normas siguientes:

a) El pan candeal de familia 
se continuará fabricando y ven
diendo al público con el mismo 
formato, peso e igual precio de 
sesenta y cinco céntimos kilo, 
que en la actualidad,

b) Será considerado también 
como pan de tasa una nueva cla
se de miga blanda, que se fabri
cará en piezas de 1,000 a 3,000 
gramos y se expenderá al precio 
de sesenta céntimos el kilo, uti
lizándose para esta clase de pan 
las mismas harinas que se em
plean en la elaboración del de fa
milia,

c) De las piezas de pan can
deal de 1,000 y 500 gramos, de 
forma redonda y superficie lisa, 
así como el de la clase de miga 
blanda creada con arreglo al apar
tado anterior, que son las que in

tegran el pan de familia en Ma
drid, vienen obligados los fabri
cantes, sin excusa ni pretexto, a 
tener durante las horas habitua
les de venta al público en todos 
los mostradores de las tahonas y 
despachos cuanto pan de dichas 
clases precise el vecindario para 
su abastecimiento, sin limitación 
alguna,

d) El pan de lujo (viena, fran
cés y cubano) que actualmente se 
vende a doce céntimos la pieza, 
se venderá a quince, de cuyos 
tres céntimos de aumento en pie
za, dos los percibirá el Consorcio 
como aumento del gravamen ac
tual y para atender al pago de la 
compensación establecida para 
los fabricantes de pan de familia, 
en cuanto las harinas excedan del 
precio de sesenta pesetas los cien 
kilos; quedando el céntimo res
tante a beneficio de los industria
les fabricantes de pan de lujo, 
para atender al coste de la eleva
ción del precio de las harinas 
destinadas a la elaboración de 
aquellas especialidades,

e) El pan candeal de fior, de
clarado de lujo, por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio de 3 de Marzo de 
1933, continuará no sujeto a peso, 
vendiéndose en los mostradores 
de las tahonas y despachos a 
treinta y tres céntimos los colo
nes y libretas de Castilla, rode- 

tes, etc,, y a sesenta y cinco cén
timos dos de estas piezas en con
junto,

f) El Consorcio de la Panade
ría de Madrid, de acuerdo con la 
industria, será el encargado de 
realizar la distribución y venta de 
todas las clases de pan dentro de 
la zona consorciada.

Artículo 13, La regulación de 
los precios de las harinas y del 
pan en las cuatros provincias ca
talanas continuará en la misma 
forma en que venía realizándose 
actualmente, hasta tanto que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto 
en las reglas segunda y tercera del 
Decreto de 4 de Enero corriente, 
en cuanto afecte a los servicios o 
funciones no traspasados a la Ge
neralidad de Cataluña, y que se 
realizan en los Gobiernos civiles.

Artículo 19, Para el más exac
to cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 10 del Decreto de 
24 de Octubre último, quedan di
sueltas las Comisiones provincia
les reguladoras del mercado de 
trigo creadas según lo estableci
do por el de 15 de Septiembre de 
1932, y para efectuar la liquida
ción de aquellos organismos se 
observarán las normas siguientes:

a) Dichas Comisiones provin
ciales reguladoras harán entrega 
del archivo y de cuantos docu
mentos tengan en su poder, refe
rentes a este servicio, a las Sec
ciones provinciales de Agricultu
ra, que son las que han de conti
nuarlo en ló sucesivo, con arreglo 
a las facultades que les confiere 
el indicado Decreto de 24 de Oc
tubre del año próximo pasado; 
función que desempeñarán, ade
más de las que tiene asignadas 
según los preceptos del Decreto 
de 6 de Marzo de 1930 y Regla
mento de 29 de los mismos mes 
y año,

b) Los Vocales de las disuel
tas Comisiones provinciales regu
ladoras del mercado de trigo y 
demás elementos que las integra
ban, tanto técnicos como admi
nistrativos, cesarán en el desem
peño de su cargo, sin que estos 
últimos puedan invocar ninguno 
de los derechos atribuidos a los 
funcionarios del Estado, por el 
carácter meramente privado que 
los mismos tenían,

c) A los efectos prevenidos en 
el apartado c) del artículo 24 del 
derogado Decreto de 15 de Sep
tiembre de 1932, por los Presiden
tes de las extinguidas Comisiones, 
si ya no lo hubieren hecho, se 
procederá a ingresar inmediata
mente en la cuenta corriente que 
en el Banco, de España figura 
abierta con el número 60,445 y 
título «Silos Cooperativos Oficia
les,—Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio», las canti

dades que por tal concepto, o sea 
el 0,10 por 100 del 0,25 del impor
te de las compras retuvieran to
davía en su poder, remitiendo al 
Ministerio de Agricultura (Ins- 

i pección Central de Intervención 
y Abastecimientos) un saldo de 
cuentas, en el que se detallen 
las cantidades percibidas, las in
gresadas en la referida cuenta 
corriente y las pendientes de 
cobro,

d) Al propio tiempo, y una 
vez cumplimentado lo que se de
termina en el apartado anterior, 
se remitirá a la misma dependen
cia del mencionado Ministerio un 
saldo de cuentas, en el que figuren 
detalladamente especificados los 
ingresos hechos con arreglo a lo 
ordenado en el apartado b) del 
artículo 24 del Decreto de 45 de 
Septiembre de 1932, o sea el 0,05 
por 100 del expresado 0,25, y las 
cantidades pendientes de cobro 
por este concepto, así como los 
gastos efectuados. En el caso de 
que apareciera algún sobrante 
por el referido concepto en el 
mencionado apartado b), se in
gresará en la misma forma deter
minada en el apartado anterior, 
en la cuenta de «Silos, Coopera
tivas Oficiales»,

e) Los enseres, utensilios y 
demás efectos que fueron utiliza
dos y pertenecieron a las disuel
tas Comisiones provinciales re
guladoras del mercado de trigo, 
pasarán a poder de las Secciones 
de Agricultura, previo el oportu
no inventario, del que éstas remi
tirán una copia certificada a la 
Inspección Central de Interven' 
ción y Abastecimientos,

Artículo 20, Las Juntas loca
les de tenedores de trigo, que que
dan disueltas con arreglo al De
creto de 24 de Octubre último, 
harán entrega de la documenta
ción correspondiente a las res
pectivas Alcaldías, rindiendo a 
éstas las cuentas de las cantida
des recaudadas con arreglo a lo 
prevenido en el apartado a) del 
artículo 24 del repetido Decreto 
de 15 de Septiembre de 1932, ya 
derogado, o sea del 0,10 por 100 
del 0,25 por 100, así como de las 
pendientes de cobro y de las in
vertidas por este concepto; cesan
do todos los elementos que las 
componían, técnicos y. adminis
trativos, los cuales, con su ca
rácter privado, no podrán ale
gar derecho alguno para lo suce
sivo.

Artículo 21, Por el Ministerio 
de Agricultura se dictarán las ór
denes e instrucciones que se esti
me oportuno para el mejor cum' 
plimiento del presente Decreto,

Madrid, diez y nueve de Enero 
de mil novecientos treinta y cua- 
tro.-NICETO ALCALÁ-ZAMO- 

RA Y TORRES,—El Ministro de 
Agricultura, Cirilo del Río y Ro' 
drí^uez.

(Gaceta del 20 de Enero de 1934)

_;_n«iitiii
Núm, 367

Inspección provincial de Sanidad

Estado sanitario oficial de la pro
vincia, correspondiente a la se
mana que terminó el sábado 13 

Enero de 1934.

Casi es el mismo que en la se
mana anterior.

Sigue desarrollándose el saram
pión, aunque con menos invasio
nes, 221, y una defunción en la 
provincia.

La grippe continúa aumentan
do y las complicaciones bronco
pulmonares han producido tres 
muertos en la capital.

La difteria ha producido tres 
invasiones y un óbito en los pue
blos, y otra defunción ha causa
do la septicemia puerperal en la 
provincia.

En conjunto las enfermedades 
evitables han producido 6 muer
tos.

Las cifras estadísticas de naci
mientos y defunciones en la capí- 
pita! y provincia, recogidas du
rante la semana a que se refiere 
esta declaración sanitaria, son 
las siguientes:

Nacidos vivos, 197,
Nacidos muertos, 9,
Fallecidos por todas las cau

sas, 122,
Fallecidos menores de un 

año, 29,
Fallecidos por enfermedades 

evitables, 6,
Valladolid, 19 de Enero de 1934, 

El Inspector provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

Núm, 319

Canillas de Esgueva

Confeccionado el padrón de 
edificios y solares de este término 
municipal para el año de 1934, se 
halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos contribuyentes lo deseen, 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Canillas de Esgueva, 16 de 
Enero de 1934,—El Alcalde, Luis 
Hortelano,
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Núm. 359

Castrejón

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo del 
Ejército del año actual, y no ha
biendo podido ser notificados 
personalmente, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quienes dependan, cuyos actuales 
domicilios o residencias también 
se desconocen, que se les cita por 
el presente edicto, para que com
parezcan en esta Casa Consisto
rial, por si o por medio de legitimo 
representante, ante este Ayunta
miento, en los actos de rectifica
ción del alistamiento, lectura y 
cierre del mismo, y clasificación 
y, declaración de soldados, que, 
respectivamente, tendrán lugar 
los días 28 del mes actual, 11 y 
18 de Febrero próximo, para que 
puedan aducir cuantas reclama
ciones o excepciones estimen per
tinentes; quedando para el caso 
de que no comparezcan, aperci
bidos con la declaración de pró
fugos y demás responsabilidades 
legales a que hubiere lugar.

Castrejón, 17 de Enero de 1934, 
El Alcalde, Blas Benito.

MOZOS QUE SE GITAN

Manuel Santos Carbajosa, hijo 
de Manuel y de Teodosia, y Eu
sebio Ortega Rodríguez, hijo de 
Manuel y de Eladia.

Igual requerimiento hace el Al
calde de El Campillo, . respecto 
del mozo Juan Francisco Giralda 
Monjas.

El de Cogeces del Monte, res
pecto del mozo Gabriel Villanue
va Cabezudo, hijo de Cándido y 
de Petra.

El de Cuenca de Campos, res
pecto del mozo Tomás Robledo 
Matilla, hijo de Marcelino y de 
Carmen.

El de Mayorga, respecto de los 
mozos Atilano Asensio Alvarez, 
hijo de Antonio y de Juventina; 
Frigediano Calzado Fernández, 
hijo de Daciano y de Petra; Ma
riano Martínez Arce, hijo de Bau
delio y de Eugenia; Benedicto 
Muñoz Hernández, hijo de Balta
sar y de Elvira, y Ubaldo Tocino 
Anel, hijo de Segundo y de Ru
fina,

El de Montealegre, respecto del 
mozo Lucio Elvira Martín, hijo 
de Segundo y de María,

El de Nava del Rey, respecto 
de los mozos Juan García Sán
chez, hijo de Juan y de Francisca, 

y Andrés Luengo Espinosa, hijo 
de Jesús y de María,

El de San Martín de Valvení, 
respecto de los mozos Elíseo Mar
tín Santos, hijo de Ildefonso y de 
Anunciación, y Florentino Martín 
Merino, hijo de Fructuoso y de 
Asunción,

El de San Miguel del Pino, res
pecto del mozo Miguel Aparicio 
y Aparicio, hijo de Adolfo y de 
Cristina,

El de San Pedro de Latarce, 
respecto del mozo Leonardo Of- 
dáx Galindo, hijo de Serafín y de 
Ascensión; y

El de San Román de Hornija, 
respecto de los mozos Julián Pé
rez Prieto, hijo de Antonio y de 
Benigna; Ireneo Pérez González, 
hijo de Gaspar y de Luisa; Pablo 
Rodríguez Huerta, hijo de Víc
tor y de Leonor; Indalecio Mozo 
Iglesias, hijo de Francisco y de 
Sofía, y Mariano García Rico, 
hijo de José y de Marciana,

Núm, 341

Castrillo Tejeriego

Hallándose vacantes las plazas 
de Practicante y Matrona de este 
Municipio, se anuncian para su 
provisión en propiedad, con las 
dotaciones anuales de 375 pesetas 
cada una, satisfechas por trimes
tres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes a referidas pla
zas presentarán sus instancias en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, debidamente 
reintegradas y acompañadas de 
los documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño de ex
presados cargos,

Castrillo Tejeriego, 16 de Enero 
de 1934, — El Alcalde, Vicente 
Sancho,

Núm, 343

Cervillego de la Cruz

Prorrogado por la SuperiorP 
dad el padrón de rústica de este 
término municipal para que sin 
modificación rija en el próximo 
año de 1934, queda expuesto al 
público por el plazo de ocho días 
en la Secretaría, juntamente con 
las listas cobratorias y a los efec
tos que determina el reglamento, 
pudiendo presentarse reclamacio
nes, siempre que se refieran a 
errores aritméticos o de copia,

Cervillego de la Cruz, 15 de 
Enero de 1934, —El Alcalde, Hila
rio Gutiérrez,

Msata—■BaamuBni'tfiiBiiMBB—BMM unía

Núm, 345

Puras

Terminado el apéndice de rec
tificación del padrón de habitan
tes de este término municipal, 
correspondiente al año de 1933, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días, a fin de que puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes pertinentes; pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Puras, 18 de Enero de 1934,— 
El Alcalde, Aquilino Arroyo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Villalba de los Alcores,

Núm, 380

Torrecilla de la Orden

Don Antonio Martín Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año 1934,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .° La elección empezará a las 
diez y terminará a las once del 
día 28 del corriente mes, en el 
local Secretaría municipal. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2 ,° El núniero de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia. 

ante el Tribunal económicoadmi- 
trativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torrecilla de la Orden, 18 de 
Enero de 1934,—Antonio Martín,

Igualmente, el día 28, de ocho 
a doce, se llevará a efecto la elec
ción de cuatro contribuyentes ve
cinos y dos forasteros, para la 
parte real, en el Ayuntamiento de

Cervillego de la Cruz,

Núm, 381

Torrecilla de la Orden

Don Ricardo Martín Cabrera, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general sobre 
utilidades para el año 1934.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1 .® La elección empezará a las 
once y terminará a las doce del 
día 28 del corriente mes, en el 
local Secretaría municipal. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comsión.

2.° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des< 
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torrecilla de la Orden, 18 de 
Enero de 1934, — Ricardo Martín,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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